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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 853 del 29/09/2021 - M.S.P. - TRASLADO DE PERSONAL. SRA. GABRIELA ALEJANDRA MARTÍNEZ
TANQUÍA.            

9N° 854 del 01/10/2021 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. MARÍA MATILDE LÓPEZ
MORILLO, AL CARGO DE SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA.            

9N° 855 del 01/10/2021 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA MATILDE LÓPEZ MORILLO, AL CARGO DE
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.            

10N° 856 del 01/10/2021 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. RICARDO JAVIER DIEZ VILLA, EN EL CARGO DE
SECRETARIO DEL INTERIOR, EN EL ÁMBITO DE LA COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES
POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN.            

10N° 857 del 01/10/2021 - M.T.y D. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. ÁNGEL MARCELO FEDERICO
CÓRDOVA, AL CARGO DE SECRETARIO DE DEPORTES.            

11N° 858 del 01/10/2021 - M.T.y D. - DESIGNA AL LIC. SERGIO GUILLERMO CHIBÁN, EN EL CARGO DE
SECRETARIO DE DEPORTES.            

11N° 859 del 01/10/2021 - S.G.G. - MODIFICA PARCIALMENTE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL APROBADA POR DECRETO Nº 122/2020. CREA UNA
COORDINACIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES CON DEPENDENCIA DE LA SECRETARÍA DE
POLÍTICAS SOCIALES. TRASLADA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADULTOS MAYORES -CON RANGO DE
SECRETARÍA - AL ÁMBITO DE LA GOBERNACIÓN - SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES.
 
 
 SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES. (VER ANEXO)

12N° 860 del 01/10/2021 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. JUAN CARLOS DEL SOCORRO
VILLAMAYOR, AL CARGO DE SECRETARIO DE POLÍTICAS SOCIALES  DEL MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL.            

13N° 861 del 01/10/2021 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. JUAN CARLOS DEL SOCORRO VILLAMAYOR, EN EL
CARGO DE SECRETARIO DE LAS PERSONAS MAYORES.            

13N° 862 del 01/10/2021 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA SRA. JORGELINA BELLAGAMBA SOSA,
AL CARGO DE COORDINADORA GENERAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.            

14N° 863 del 01/10/2021 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. JORGELINA BELLAGAMBA SOSA, EN EL CARGO
DE SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.            

14N° 864 del 01/10/2021 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA AGUSTINA ESTEBAN ZAMAR, EN EL
CARGO DE SUBSECRETARIA DE CUIDADOS Y ASISTENCIA AL ADULTO MAYOR DEPENDIENTE DE LA
SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES.            

15N° 865 del 01/10/2021 - S.G.G. - CREA LA DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS CON DEPENDENCIA
DIRECTA DEL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA.            

16N° 866 del 01/10/2021 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. ANGEL MARCELO FEDERICO CÓRDOVA, EN EL
CARGO DE SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON DEPENDENCIA DIRECTA
DEL SEÑOR GOBERNADOR.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

16N° 507  del 22/09/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: RED AGUA - LOTEO SUEÑOS
CHICOANA 4 - CHICOANA - DPTO. CHICOANA - SALTA.            

18N° 508  del 22/09/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA: NUEVO
CENTRO DE SALUD Nº 40 EN BARRIO 9 DE JULIO - 1º ETAPA - SALTA - CAPITAL.            

19N° 509  del 23/09/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CERCO Y OBRAS VARIAS EN
AEROPUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES - SALTA - CAPITAL.            

21N° 511  del 23/09/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: PAVIMENTO DE Hº Sº EN
AVENIDA INDEPENDENCIA - TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - SALTA.            
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LICITACIONES PÚBLICAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº 42/2021            

23SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 6/2021            

24SC MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 312/2021            

24SC MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 311/2021            

25MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL - Nº 12/2021.            

CONTRATACIONES DIRECTAS

26AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE POR LIBRE ELECCIÓN EXPTE N°238-65298/2021          
 

26AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE POR LIBRE ELECCION EXPTE N°238-65306/2021          
 

27AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE POR LIBRE ELECCIÓN Nº 238-65281/2021            

ADJUDICACIONES SIMPLES

28AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA  Nº 10/2021            

28AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA  Nº 11/2021            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°117/21            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 107/21            

29AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 26/21            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°73/2021             

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 21/21            

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 105/21            

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 1/2021            

32HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 69/21            

32HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 45/2021            

33HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 34/21            

33HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 39/21            

34HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 127/2021            

34HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N°18/2021             

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22234/2021            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22233/2021            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-187894/2021-0  - VIRGINIA BLAQUIER     
      

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

38JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 21.681-  VACANCIA            
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38JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 19.103 - ANULACIÓN DE REGISTRO Y ARCHIVO            

39JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 24.091 - ARCHIVO            

39MINA GONZALO I - EXPTE. Nº 22.869            

40JUZGADO DE MINAS - EXPTE. N° 23614/2018            

SUCESORIOS

41FERNANDEZ, OCHOA, MICAELA ESPERANZA - EXPTE. Nº 5061/21.            

41AGUIRRE, MARIA GUADALUPE - EXPTE. Nº 735918/21            

41GUTIERREZ, CORINA ELVA - MESSINA, FRANCISCO CECILIO - EXPTE. Nº 721.995/20            

42ALDERETE, HECTOR JULIO EXPTE. N° 729.781/21            

42MAGGI, ATILIO DANIEL; HEMDAN, ELVIRA DE FATIMA - EXPTE. N° EXP-726651/21            

43NUÑEZ, BENJAMIN - EXPTE. N° 10822/01            

43MAIZO, MANUEL; BURGOS LAURA - EXPTE. N° 726697/21            

43DI FRANCESCO, LEONARDO - EXP-718377/20            

44ESPOSITO, SALVADOR - EXPTE. N° 731.986/21            

44BARROSO ENRIQUE EDUARDO - EXPTE. N° 734.661/21            

45VILLA, NORMA OLGA - EXPTE. N° 700228/20            

45DOLZ, JOSE HECTOR - EXPTE. N° 734737/21            

REMATES JUDICIALES

45POR JOSÉ S. RODRÍGUEZ GARCÍA - JUICIO EXPTE. Nº 685.326/19.            

46POR HUMBERTO JOSE ROUSSELLE - JUICIO EXPTE. Nº 721.330/20            

POSESIONES VEINTEAÑALES

47GUITIAN JUSTA Y MARTÍNEZ, TOMAS C/ OUTES MANUEL, FRANCISCO Y OTROS - EXPTE. N° 580910/17
           

EDICTOS DE QUIEBRAS

48GALVÁN, MARCELA ADRIANA   EXPTE. Nº 749172/21            

48QUIPILDOR, DANIEL ORLANDO  EXPTE. - 749188/21            

49TEJERINA, GUIDO DEL CARMEN  - EXPTE. N°  748292/21            

49QUISPE, MARCELO EDUARDO - EXPTE. Nº 748293/21            

50ACOSTA, DANIEL ARMANDO - EXPTE. Nº 746030/21 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

51GIANFRANCISCO, DANTE ALBERTO - EXPTE.N° 730.341/21            

51PISTAN, CÉSAR GABRIEL NICOLÁS - EXPTE. Nº  748.294/21            

52MENDOZA MARIA EUGENIA - EDICTO COMPLEMENTARIO Nº EXP 746035/21            

53VENTECOL, CLAUDIO EMILIO - EXPTE N° EXP 635.366/18            

EDICTOS JUDICIALES

53IGARZABAL DE VEGA , MARTINA - EXPTE. Nº 732.192/21.            

53MERCEDES CAMPO, CLADIA ELIZABETH CAMPO, EVA MARIANA CAMPOS, EMILIA RAMONA CAMPOS,
LIDIA LUCIA CAMPO Y JUSTA BEATRIZ CAMPOS - EXPTE. N| 618.066/18            
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54MARTEL CLAUDIO Y  OTROS C/ INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y
PENSIONADOS, VICTOR ADRIAN Y OTROS - EXPTE. N° FSA N| 009238/2013            

54DURAN, JORGE EMILIANO - CAUSA 167725/20            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

57SALTA SOY S.A.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

58CLÍNICA PRIVADA SAGRADO CORAZÓN S.A. - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

60CENTRO FEDERALISTA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE ORÁN            

60ASOCIACIÓN CULTURAL DE SALTA            

61CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SARGENTO CABRAL            

61ASOCIACIÓN CAMPESINA DE GUÍAS RURALES Y PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS  EL
DIVISADERO - CAFAYATE            

62TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA - MENDOZA.            

FE DE ERRATAS

63EDICIONES Nº 21.080 Y 21.081DE FECHAS 29 Y 30/09/2021            

65MANAGRO SAS - EDICIÓN Nº 21.077 DE FECHA 24/09/2021            

RECAUDACIÓN

65RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 01/10/2021

65RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 01/10/2021
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DECRETOS

SALTA, 29 de Septiembre de 2021
DECRETO Nº 853
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 321-13017/2021-0

VISTO la necesidad de servicio existente en la Dirección General de Rentas 
dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma puede cubrirse con el traslado de la señora Gabriela Alejandra 

Martínez Tanquía, personal de planta permanente de la Subsecretaría de Gestión de Salud 
del Ministerio de Salud Pública, por reunir las condiciones laborales necesarias para el 
desempeño de las funciones propias del organismo;

Que las autoridades de origen y de destino han prestado conformidad al 
traslado;

Que el traslado, no implica mayor erogación para el Estado Provincial;
Que han tomado debida intervención los organismos técnicos competentes, los 

que se expidieron por la viabilidad de la gestión;
Por ello, en ejercicio de las facultadas conferidas por el artículo 144, inciso 2º, 

de la Constitución Provincial, y artículos 1º, 2º y 31 de la Ley Nº 8.171
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Trasládase a partir de la fecha de notificación del presente, a la señora 
GABRIELA ALEJANDRA MARTÍNEZ TANQUÍA, DNI Nº 26.131.268, personal de planta 
permanente de la Subsecretaría de Gestión de Salud del Ministerio de Salud Pública, Decreto 
Nº 2.734/2012, a la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia, transfiérase a la Dirección General de Rentas dependiente 
de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, el 
cargo y la partida presupuestaria que la mencionada agente detentaba, debiéndose 
readecuar conforme el régimen estatutario vigente, el encasillamiento escalafonario de la 
señora Gabriela Alejandra Martínez Tanquía.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Ejercicio 
Vigente.
ARTÍCULO 4º.- Autorízase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a efectuar las 
reestructuraciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
precedentemente.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública, el 
señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - Dib Ashur - Villada (I)

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039364
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SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 854
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por la Dra. María Matilde López Morillo al cargo de 
Secretaria Legal y Técnica; 

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. MARÍA MATILDE LÓPEZ 
MORILLO, DNI Nº 18.503.523, al cargo de Secretaria Legal y Técnica, desde la fecha del 
presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada (I)

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039365

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 855
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que, procede designar a quien ocupará el cargo de Secretaria General de la 

Gobernación;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal 

correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. MARÍA MATILDE LÓPEZ MORILLO, DNI Nº 18.503.523, en 
el cargo de SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada 
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Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039366

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 856
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Secretario del Interior, en el 

ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. RICARDO JAVIER DIEZ VILLA, DNI Nº 23.053.896, en el 
cargo de SECRETARIO DEL INTERIOR, en el ámbito de la Coordinación de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039367

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 857
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Ángel Marcelo Federico Córdova al cargo 
de Secretario de Deportes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. ÁNGEL MARCELO FEDERICO 
CÓRDOVA, DNI Nº 18.627.969, al cargo de Secretario de Deportes, desde la fecha del 
presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes y la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Peña - López Morillo
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SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 858
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Secretario de Deportes;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Licenciado SERGIO GUILLERMO CHIBÁN, DNI Nº 12.959.826, en 
el cargo de SECRETARIO DE DEPORTES, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Peña - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039369

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 859
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto Nº 122/2020 y sus modificatorias; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se aprobó la estructura orgánica del Ministerio de 

Desarrollo Social;
Que a fin de optimizar las funciones del citado Ministerio es necesario crear una 

Coordinación General de Políticas Sociales, con dependencia de la Secretaría de Políticas 
Sociales;

Que por otra parte, resulta pertinente trasladar a la Dirección General de Adultos 
Mayores -dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales- al ámbito de la Gobernación, 
con rango de Secretaría, denominándose “Secretaría de las Personas Mayores”;

Que asimismo, corresponde crear una Subsecretaría de Cuidados y Asistencia al 
Adulto Mayor dependiente de la "Secretaría de las Personas Mayores”, y una Dirección de 
Promoción Alimentaria Nutricional;
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Que el artículo 31 de la Ley Nº 8.171 faculta al Gobernador a efectuar todas las 
reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor ejecución 
de dicha norma;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 144 inciso 2º de 
la Constitución Provincial y el artículo 31 de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase parcialmente la estructura orgánica del Ministerio de Desarrollo 
Social, aprobada por Decreto Nº 122/2020, creando una Coordinación General de Políticas 
Sociales con dependencia de la Secretaría de Políticas Sociales, conforme al Anexo I que 
forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Modifícase parcialmente la estructura orgánica del Ministerio de Desarrollo 
Social, aprobada por Decreto Nº 122/2020, trasladando a la Dirección General de Adultos 
Mayores -con rango de Secretaría- al ámbito de la Gobernación, la que se denominará 
“Secretaría de las Personas Mayores”.
ARTÍCULO 3º.- Créase la Subsecretaría de Cuidados y Asistencia al Adulto Mayor que 
dependerá de la Secretaría referida en el artículo 2º del presente, conforme al Anexo II que 
forma parte del presente.
ARTÍCULO 4º.- Créase la Dirección de Promoción Alimentaria Nutricional en el ámbito de la 
Subsecretaría de Cuidados y Asistencia al Adulto Mayor.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ -  López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039372

VER ANEXO

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 860
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Juan Carlos del Socorro Villamayor, al 
cargo de Secretario de Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. JUAN CARLOS DEL SOCORRO 
VILLAMAYOR, DNI Nº 20.399.400, al cargo de Secretario de Políticas Sociales del Ministerio 
de Desarrollo Social, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo
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SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 861
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarías de Estado, y el Decreto Nº 
859/2021; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Secretario de las Personas 

Mayores dependiente de la Gobernación, conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 859/2021;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. JUAN CARLOS DEL SOCORRO VILLAMAYOR, DNI Nº 
20.399.400, en el cargo de SECRETARIO DE LAS PERSONAS MAYORES dependiente de la 
Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039374

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 862
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por la señora Jorgelina Bellagamba Sosa, al cargo 
de Coordinadora General del Ministerio de Desarrollo Social; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la señora JORGELINA BELLAGAMBA 
SOSA, DNI Nº 21.310.616, al cargo de Coordinadora General del Ministerio de Desarrollo 
Social, a partir de la fecha del presente.
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ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039375

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 863
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarías de Estado; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Secretario de Políticas 

Sociales del Ministerio de Desarrollo Social;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora JORGELINA BELLAGAMBA SOSA, DNI Nº 21.310.616, 
en el cargo de SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES del Ministerio de Desarrollo Social, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039376

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 864
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarias de Estado, y el Decreto Nº 
859/2021; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
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Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Cuidados y 
Asistencia al Adulto Mayor dependiente de la Secretaría de las Personas Mayores, conforme 
lo dispuesto en el Decreto Nº 859/2021;

Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dra. MARÍA AGUSTINA ESTEBAN ZAMAR, DNI N° 31.733.123, en 
el cargo de SUBSECRETARIA DE CUIDADOS Y ASISTENCIA AL ADULTO MAYOR dependiente 
de la Secretaría de las Personas Mayores, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039377

SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 865
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO los artículos 140 y 144 de la Constitución Provincial y la Ley Nº 8.171, del 
Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios 
de Estado, Subsecretarios de Estado; y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a los artículos precitados de la Carta Magna Provincial, el 

Gobernador ejerce la potestad de dirigir toda la Administración Pública;
Que en éste marco se estima conveniente crear un órgano que mantenga su 

asiento permanente en el norte de la Provincia, con el fin de prestar colaboración directa al 
titular de la Administración Pública, en cuestiones relativas a asuntos indígenas;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 144 inciso 2º de 
la Constitución Provincial y el artículo 31 de la Ley Nº 8.171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Créase la Delegación de Asuntos Indígenas con dependencia directa del 
señor Gobernador de la Provincia.
ARTÍCULO 2º.- Créase el cargo de Secretario de la Delegación de Asuntos Indígenas quien 
mantendrá asiento permanente en el norte de la Provincia.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039378
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SALTA, 01 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 866
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

VISTO el Decreto Nº 865/2021; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del mismo se crea la Delegación de Asuntos Indígenas con 

dependencia directa del señor Gobernador, y el cargo de Secretario de la Delegación de 
Asuntos Indígenas quien mantendrá asiento permanente en el norte de la Provincia;

Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. ANGEL MARCELO FEDERICO CÓRDOVA, DNI Nº 18.627.969, 
en el cargo de SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, con dependencia 
directa del señor Gobernador, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039379

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 22 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 507
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-150.036/21-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra: “RED DE AGUA - LOTEO SUEÑOS CHICOANA 4 - CHICOANA - DPTO. 
CHICOANA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/23, el Sr. Intendente de la Municipalidad de Chicoana eleva el 

proyecto y solicita la financiación para la ejecución de la obra mencionada;
Que la presente contratación tiene por objeto la ejecución de una red de agua 

potable interconectada con la red de agua de la localidad de Chicoana, para abastecer a 143 
(ciento cuarenta y tres) lotes, comprendiendo en 853,00 ml de cañería de PVC clase 6 
diámetro 75 mm a espiga y enchufe con aros de goma, 1103,00 m de cañería de PVC clase 6 
diámetro 90 mm a espiga y enchufe con aros de goma, 3 válvulas exclusas de 75 mm de 
diámetro, 3 válvulas exclusas de 90 mm de diámetro, 2 hidrantes y 1 válvula de desagües. 
La cañería será subterránea con una tapada mínima de 1,20 según normativa vigente, todo 
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ello con las especificaciones de la Memoria Descriptiva y Técnica de fs. 02/07;
Que en virtud de ello, a fs. 26/46 la Dirección de Obras Municipales de la 

Secretaría de Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 6.553.363,87 (pesos seis millones quinientos cincuenta y tres mil 
trescientos sesenta y tres con 87/100) IVA incluido, conforme a la planilla de cómputo y 
presupuesto de fs. 26;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin, se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Chicoana;

Que a fs. 47, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 216/21 elaborado por 
el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 52, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 53/54, rola Dictamen Nº 390/21 emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica del Ministerio de Infraestructura con la intervención que le compete, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada 
correspondiente;

Que a fs. 59/62, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 63, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante informe Nº 166/21;

Que a fs. 65 toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de la Resolución Nº 36/2020 de la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales para la obra “RED DE AGUA - LOTEO SUEÑOS CHICOANA 4 - CHICOANA -
DPTO. CHICOANA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 6.553.363,87 
(pesos seis millones quinientos cincuenta y tres mil trescientos sesenta y tres con 87/100) 
IVA incluido, con la Modalidad Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (ciento 
veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Chicoana.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de Chicoana por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución;
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019003 - Proyecto: 652 - Unidad Geográfica. 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2021.
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ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039306

SALTA, 22 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 508
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 220-33.416/12-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de Salud 
para la ejecución de la obra “NUEVO CENTRO DE SALUD Nº 40 EN BARRIO 9 DE JULIO -  
ETAPA - SALTA - CAPITAL 1ª- PROV. DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/23 rolan los antecedentes de las solicitudes realizadas por las áreas 

técnicas del Ministerio de Salud Pública que plantean la necesidad de construir un nuevo 
centro de salud en el Barrio 9 de julio en la ciudad de Salta;

Que los trabajos a realizar comprenden en esta primera etapa la superficie a 
edificar de aproximadamente 152 m2 cubiertos incluyendo la construcción de Sala de 
Espera, Enfermería, Peso y Talla, 2 (dos) Consultorios, Administracion, Depósito y Sanitarios 
para hombres, mujeres y discapacitados, garaje cubierto para estacionamiento de la 
ambulancia, el cambio de suelo, la elevación y nivelación del terrno y las veredas, medianera 
perimetral, acceso peatonal y acceso vehicular para ambulancias, instalación eléctrica 
completa, instalación de gas natural con calefactores de tiro balanceado, instalación de agua 
con cisterna y tanque de reserva e instalación cloacal completa con las respectivas 
conexiones a los servicios municipales, todo ello conforme a las especificaciones de la 
Memoria Descriptiva de fs. 29/33;

Que, en virtud de ello, a fs. 28/109 la Dirección de Salud de la SOP, confeccionó 
el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
21.907.377,18 (pesos veintiún millones novecientos siete mil trescientos setenta y siete con 
18/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de junio de 2021, conforme al 
detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 92/93;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 300 (trescientos) días corridos;

Que a fs. 118 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 228/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 126 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 131/134 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en cumplimiento de 
la Resolución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la citada cartera 
ministerial;

Que a fs. 135/136 mediante Dictamen Nº 450/21, la Coordinación Legal y 
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Técnica del Ministerio de Infraestructura toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el 
procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 137 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 04/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018, Decreto 
417/2020 y Resolución Nros. 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “NUEVO CENTRO DE SALUD N° 40 EN BARRIO 9 DE 
JULIO - 1º ETAPA - SALTA - CAPITAL - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
21.907.377,18 (pesos veintiún millones novecientos siete mil trescientos setenta y siete con 
18/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de junio de 2021 y con un plazo de 
ejecución de 300 (trescientos) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado de Adjudicación Simple y todo los actos tendientes a la 
preadjudicacion de la obra citada en el articulo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resoluciones Nº 36/2020 y Nº 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará la suma 
de $ 6.353.140,00 al Curso de Acción: 081017031301 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 
(295) - Proyecto: 349 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 4º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preveerán la partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, conforme 
lo habilita el inciso a) del artículo 16 del Decreto Ley Nº 705/1957.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039307

SALTA, 23 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 509
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 31-240.272/19-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico para la ejecución de la obra “CERCO Y OBRAS VARIAS EN 
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AEROPUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES - SALTA - CAPITAL”; y,
CONSIDERANDO:
Que en virtud de haberse declarado fracasado el procedimiento de adjudicación 

simple dispuesto por la Resolucion SOP Nº 168/2020 (fs. 458/460) y a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3º de dicho instrumento es que se formuló un 
nuevo legajo técnico con modificaciones;

Que la presente contratación tiene por objeto la provisión y colocación de un 
cerco en rejas con un portón corredizo de las mismas características que las existentes en el 
predio, así también se deberá ensanchar con pavimento la calle donde se encuentran los 
estacionamientos cubiertos, mientras que en el acceso al sector de Defensa Civil se 
procederá a la colocación de barreras eléctricas comandado desde cabina existente, todo 
ello en el predio del Aerpuerto Martín Miguel de Güemes y conforme al detalle de la Memoria 
Descriptiva de fs. 481 y de las especificaciones técnicas de fs. 500/515;

Que, en virtud de ello, a fs. 480/523 la Dirección de Edificios Públicos y Casco 
Histórico de la SOP, confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 5.596.183,51 (pesos cinco millones quinientos noventa y seis mil 
ciento ochenta y tres con 51/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de mayo 
de 2021;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicacion 
Simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 60 (sesenta) días corridos;

Que a fs. 524 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 201/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 528 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 533/536 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en cumplimiento 
de la Resolcución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la citada cartera 
ministerial;

Que a fs. 537/538 mediante Dictamen Nº 270/21, la Direccion de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención 
correspondiente sin observaciones que formular para la continuidad del trámite para el 
llamado a realizar el procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 540 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 102/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018, Decreto 
417/2020 y Resoluciones Nros. 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Edificios Públicos y 
Casco Histórico de la SOP para la ejecución de la obra “CERCO Y OBRAS VARIAS EN 
AEROPUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES - SALTA - CAPITAL”, con un presupuesto oficial 
de $ 5.596.183,51 (pesos cinco millones quinientos noventa y seis mil ciento ochenta y tres 
con 51/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de mayo de 2021 y con un 
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plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Disponer el llamado a Adjudicacion Simple para la ejecución de la obra 
mencionada en el artículo 1º de la presente Resolución, autorizando a la Dirección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico de la SOP para realizar todos los actos del proceso 
selectivo hasta la preadjudicación.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 55 y concordantes del 
Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018, a las siguientes personas:

· Arq. Matías Rodríguez Issler, Jefe de Programa de Casco Histórico de la SOP
· Arq. Sergio Vargas, Agente de la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de 

la SOP.
· Arq. María Marta Acin Baldi, Agente de la Dirección de Edificios Públicos y Casco 

Histórico de la SOP.
· Dr. Rodrigo Fernando Catacata, Asesor Legal del Ministerio de Infraestructura.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092005000803 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 664 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la página web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039322

SALTA, 23 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 511
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-182.085/21-0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales, para la 
ejecución de la obra “PAVIMENTO DE Hº Sº EN AVENIDA INDEPENDENCIA - TARTAGAL -
DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/16 el Intendente de Tartagal, eleva el proyecto y solicita la 

financiación para la ejecución de la obra mencionada, la cual tiene como finalidad mejorar la 
circulación tanto peatonal como vehicular, solucionar parcialmente el problema del 
escurrimiento de agua de lluvia e incrementar la calidad de vida de un sector importante de 
la citada localidad;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de 3.151,30 m2 de 
pavimento de Hº Sº (de 18 cm. de espesor) y cordón de 15 cm de espesor en Avenida 
Independencia, como así también la realización de nuevas conexiones domiciliarias de agua 
y cloaca, conforme al detalle de la Memoria Técnica y Descriptiva de fs. 03/08;

Que en virtud de ello, a fs. 18/24 la Dirección de Obras Municipales de la SOP 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
20.129.659,44 (pesos veinte millones ciento veintinueve mil seiscientos cincuenta y nueve 
con 44/100) IVA incluido, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 
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10;
Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 

Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Tartagal;

Que a fs. 25 rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 281/21, elaborado por 
el Área Ambiental de la SOP;

Que a fs. 29 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 34/37 rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada mediante Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 38/40 rola Dictamen Nº 221/21 emitido por la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas con la intervención que le compete, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 41 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 104/2021;

Que a fs. 42 vta., toma intervención la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 417/2020 y de las Resoluciones Nº 36/2020 y 
02/21 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el presente instrumento,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Dirección de Obras 
Municipales, para la obra “PAVIMENTO DE Hº Sº EN AVENIDA INDEPENDENCIA -
TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial 
de $ 20.129.659,44 (pesos veinte millones ciento veintinueve mil seiscientos cincuenta y 
nueve con 44/100) IVA incluido, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente Resolución a la Municipalidad de Tartagal.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de Tartagal, por 
el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007019205 - Proyecto: 650 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 04/10/2021
OP N°: SA100039309
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LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 42/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE GASES INDUSTRIALES PARA LABORATORIO.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 22231/21. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 21/10/2021 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) IVA incluido.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar. Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sito en calle España Nº 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle avenida Roque Sáenz Peña Nº 933 - ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.SA.ySa.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Mariño Caro, ABOGADA

Valor al cobro: 0012 - 00003550
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088624

LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/21
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: REEMPLAZO DE ACUEDUCTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE TARTAGAL- 1º 
ETAPA.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente Nº: 1100125-42029/2021-1 y agregados.
Destino: Dpto. Gral. San Martín - Provincia de Salta.
Fecha de apertura: 21/10/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisicion de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
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Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.com.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00003529
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088584

LICITACIÓN PÚBLICA N° 312/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Objeto: ADQUISICIÓN DE RESMAS DE PAPEL.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad. 
Expediente Nº: 0140044-14157/2021-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 22/10/2021 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003528
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088583

LICITACIÓN PÚBLICA N° 311/21
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SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DEPORTIVOS.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
Expediente Nº: 0120419-93051/2021-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos dependientes del Organimo Originante.
Fecha de Apertura: 22/10/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003527
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088582

LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE N° 12/2021
MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL

La Municipalidad de Tartagal llama a Licitación Pública para la compra de 10.000 (DIEZ MIL) 
MÓDULOS ALIMENTARIOS embolsados y sellados, que deben contener cada uno los 
siguientes artículos:
·1 botella de aceite x 900 cc.
·1 pan de carne x 340 gr.
·1 leche en polvo x 800 gr.
·1 paquete de lentejas x 400 gr.
·1 kg. de arroz.
·1 kg. de azúcar.
·1 kg. de fideos mostachol.
·1 kg. de sémola.
·1 kg. de harina 000.
·1 paq. de sal fina x 500 gr.
·1 kg. de yerba x 500 gr. 

Localidad: Tartagal - Dpto. San Martín.
Procedimiento de Contratación: Licitación Pública (art. 13 y ccdtes. de la Ley N° 8.072 y art. 
15 y ccdtes. del Dec. Regl. N° 1.319/18)
Fecha Límite Presentación de Propuestas: 18 de octubre de 2021 - 12:00 horas. 
Fecha Apertura: 18 de octubre de 2021 - Horas 12:30.

Pág. N° 25



Edición N° 21.084
Salta, lunes 4 de octubre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Lugar de Apertura: Asesoría Legal de la Municipalidad de Tartagal. San Martín N° 354 -
Tartagal (Salta).
Consulta de Pliegos: asesorialegal@tartagal.gob.ar u oficina de Asesoría Legal. San Martín N° 
354 - Tartagal (Salta).
Precio del Pliego: $ 000

Dra. Irene Velázquez, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00006959
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021

Importe: $ 669.64
OP N°: 100088567

CONTRATACIONES DIRECTAS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE ELECCIÓN EXPTE. N° 238-65298/2021
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Solicita la compra de 2 juegos de cubiertas para Citroen Berlingo OSM 100 Y OSM 105.
Expte. N°: 238-65298/2021.
Resolución Nº: 571/21.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: ARTÍCULO 1°: APROBAR por 
Contratación Directa con encuadre en el párrafo segundo del art. 14 de la Ley Nº 8.072 y 
Res. UCC N° 114, art. 3; la compra de dos juegos de cubiertas (8 unidades) a MARTINEZ 
NEUMÁTICOS SRL, CUIT N° 30-71195425-9, por la suma total de $ 138.800,00 (pesos ciento 
treinta y ocho mil ochocientos con 00/100), de acuerdo a la oferta de fs. 18/19. ARTÍCULO 
2°: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en los artículos 1°; MARTINEZ 
NEUMÁTICOS SRL, CUIT N° 30-71195425-9, deberá, indefectiblemente, acompañar el 
Certificado de Inscripción Definitivo emitido por la UCC, de conformidad a la legislación 
vigente. ARTÍCULO 3°: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente 
será soportado con recursos propios del Organismo. ARTÍCULO 4°: REGISTRAR, publicar, 
notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00003533
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088591

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE ELECCIÓN Nº 238-65306/2021
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
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Solicitud de contratación para service de vehículo Toyota NWK893.
Expte. N°: 238-65306/2021.
Resolución N°: 568/21.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1°: APROBAR por 
Contratación Directa con encuadre en el párrafo segundo del art. 14 de la Ley Nº 8.072 y 
Res. UCC N° 114, art. 3; la contratación del service para la Toyota Hilux NWK893 de 
propiedad del organismo a “TODO TOYOTA”, Federico Saravia Zapiola, CUIT N° 
30-0918422-5, por la suma total de $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100), de acuerdo 
a la oferta de fs. 16.- Artículo 2°: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en los 
artículos 1°; TODO TOYOTA, Federico Saravia Zapiola; CUIT N° 30-0918422-5, deberá, 
indefectiblemente, acompañar el Certificado de Inscripción Definitivo emitido por la UCC, de 
conformidad a la legislación vigente. Artículo 3°: DISPONER que el gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo. Artículo 4°: 
REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00003532
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088590

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE ELECCIÓN - EXPTE. Nº 238-65281/2021
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Solicita  la compra de batería para vehículo Citroen Berlingo OSM 105
Expte. N°: 238-65281/2021.
Resolución N°: 570/21.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: ARTÍCULO 1°: APROBAR por 
Contratación Directa con encuadre en el párrafo segundo del art. 14 de la Ley N° 8.072 y 
Res. UCC N° 114, art. 3; la compra de una batería para el Citroen Berlingo OSM105 de 
propiedad del Organismo a TODO TOYOTA, Federico Saravia Zapiola, CUIT N° 
30-0918422-5, por la suma total de $ 20.500,00 (pesos veinte mil quinientos con 00/100), 
de acuerdo a la oferta de fs. 16.- ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que previo al pago del monto 
indicado en los artículos 1°; TODO TOYOTA, Federico Saravia Zapiola, CUIT N° 
30-0918422-5, deberá, indefectiblemente, acompañar el Certificado de Inscripción 
Definitivo emitido por la UCC, de conformidad a la legislación vigente. ARTÍCULO 3º: 
DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será soportado con 
recursos propios del Organismo. ARTÍCULO 4°: REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00003531
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088588
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 10/21 
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Expediente Nº: 242-8227/21.
Objeto: adquisición de artículos de limpieza para la AGPS.
Disposición N° 77/21.
El Presidente de la Auditoría General de la Provincia por Disposición N° 77/21, ha dispuesto: 
"...ARTÍCULO 1º . APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 10/21, para la 
adquisición de artículos de limpieza para la Auditoría General de la Provincia, según 
especificaciones y cantidades establecidas en el pedido de provisión, de conformidad a lo 
previsto en los artículos, 14 de la Ley N° 8.072, 16 del Decreto Reglamentario N° 1.319/18 y 
concordantes. ARTÍCULO 2º - ADJUDICAR la presente contratación a la firma OLMOS CARLOS 
GABRIEL RODOLFO, por la suma total de $ 229.847,40 (pesos doscientos veintinueve mil 
ochocientos cuarenta y siete con 40/100), (...).Fdo.: Gustavo A. Ferraris - Presidente".

Guitián, AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA 

Valor al cobro: 0012 - 00003549
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088621

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 11/21
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Expediente Nº: 242-8234/21.
Objeto: seguro de automotor p/2 utilitarios de la AGPS. 
Disposición N°: 79/21.
El Presidente de la Auditoría General de la Provincia por Disposición N° 79/21, ha dispuesto: 
“...ARTÍCULO 1°.- APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 11/21, para la 
contratación de seguro de automotor para (2) utilitarios de este Órgano, según 
especificaciones de conformidad a lo previsto en los artículos 14 de la Ley N° 8.072, 16 del 
Decreto Reglamentario N° 1.319/18 y concordantes, a partir del 01/10/21, por el plazo de 
ocho (8) meses. ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR la presente contratación a la firma NIVEL 
SEGUROS, por la suma total de $ 54.803,22 (pesos cincuenta y cuatro mil ochocientos tres 
con 22/100), por cumplir los requisitos formales,(,..).Fdo.: Gustavo A. Ferraris - Presidente.”

Guitián, AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA DE SALTA

Valor al cobro: 0012 - 00003549
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088620
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ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 117/21 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 117/2021 - Adquisición de cable 
paciente para electrocardiógrafo Esaote P8000 HPMI SE, según DI N° 2.233/21 a la firma: 
MAGNUS SA: renglones N° 1. Por un total de $ 44.690,00 (pesos cuarenta y cuatro mil 
seiscientos noventa con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003544
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088608

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 107/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 107/2021 - Adquisición de 
microrele simple inversor 24 V. para reparación de motorizaciones de camas de internación, 
según DI N° 2.164/21 a la firma: EL MAGNATE DE LA ELECTRÓNICA: renglón N° 1. Total 
adjudicado $ 10.399,22.- (pesos diez mil trescientos noventa y nueve con 22/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003537
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088600

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 26/21
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Expte. N°: 238-65352/2021.
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Resolución Nº: 581/21.
Tema: solicitud de contratación para compra y colocación de parabrisas de vehículo Citroen 
Berlingo dominio OSM100.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: ARTÍCULO 1º: APROBAR por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1.319; la compra y colocación de un parabrisas para la Citroen Berlindo 
OSM1OO, a WARNES REPUESTOS de Luis Roberto Hoffer, CUIT N° 23-17761784-9, por la 
suma total de $ 18.500,00 (pesos dieciocho mil quinientos con 00/100), de acuerdo a oferta 
de fs. 15. ARTÍCULO 2º: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el artículo 1º, 
WARNES REPUESTOS de Luis Roberto Hoffer, CUIT N° 23-17761784-9, deberá 
indefectiblemente, reponer el sellado de ley y adjuntar certificado de UCC vigente. ARTÍCULO 
3º: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será soportado con 
recursos propios del Organismo. ARTÍCULO 4º: RECHAZAR las oferta formulada por Raúl 
Oviedo, por no ser la más conveniente a los intereses de AMT. ARTÍCULO 5º: REGISTRAR, 
publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00003534
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088593

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACION ABREVIADA N° 73/21 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art 15 inc. i).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 73/21 -
Adquisición de tabiquería para Sala de Termociclado, según DI N° 2.184/21: CRISTALIZANDO 
SA: total adjudicado de $ 202.565,93 (pesos doscientos dos mil quinientos sesenta y cinco 
con 93/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003548
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088613
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CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 21/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc i). 
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc i) N° 21/21 -
Adquisición de circuito paciente alta frecuencia P/SLE500 HPMI SE, 
⦁ Según DI Nº 1.639/2021: INFANT CARE SA: renglón N° 1. Por un total de $ 70.785,00 
(pesos setenta mil setecientos ochenta y cinco con 00/100).
Según DI N° 1.695/2021: INFANT CARE SA: renglón N° 1. Por un total de $ 70.785,00 (pesos 
setenta mil setecientos ochenta y Cinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003547
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088612

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 105/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art 15 inc. i).
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 105/21 -
Adquisición de transductor arterial Edwards, según DI N° 2.228/21: DCD PRODUCTS SRL: 
renglón N° 1. Total adjudicado $ 364.000.00 (pesos trescientos sesenta y cuatro mil con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003546
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088610

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 1/2021 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Art. 15 inc. c.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 1/2021 - Adquisición de Ansas 
para Quirófano Central - HMPI SE - según DI N° 1.521/21 a la firma: KARL STORZ 
ENDOSCOPIA ARGENTINA SA: renglones Nros. 1, 2 y 3. Total adjudicado $ 182.000,00 (pesos 
un ciento ochenta y dos mil con 00/100)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Nacer 
Insumos.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003545
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088609

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 69/2021 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 69/2021 - Adquisición de 
descartables EPP - Emergencia Covid, según DI N° 2.183/21 a las firmas:
⦁ DROGUERÍA SALTA SALUD: renglones Nros. 1 y 2. Total Adjudicado $ 176.000,00 (pesos 
ciento setenta y seis mil con 00/100).
⦁ CLINITEC SRL: renglón Nº 3. Total Adjudicado $ 18.846,96 (dieciocho mil ochocientos 
cuarenta y seis con 96/100 ctvos.)
⦁ DESIERTO: renglón Nº 4.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003543
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088607

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 45/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i). 
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Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 45/2021-Adquisición 
de reactivos para Laboratorio Central, según Dl Nº 1.871/21 a saber: 
⦁ MOSSE MAURICIO: renglones Nº 1 alt. 1 y Nº 3. Total adjudicado $ 89.652,00 (pesos 
ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta y dos con 00/100).
⦁ EPSICOM de Silvina Hansen: renglón Nº 2. Total Adjudicado de $ 38.720,00 (pesos treinta y 
ocho mil setecientos veinte con 00/100)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003542
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088606

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 34
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. I. 
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 34/2021 - Adquisición de 
guantes de examen - medidas varias. Según DI Nº 1.848/21 a la firma: DROGUERÍA LAR-POS 
de Humberto Lara: renglones Nros. 1, 2 y 3 (reducidos en un 30 %). Por un total de $ 
309.925,00  (pesos trescientos nueve mil novecientos veinticinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003541
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088605

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 39/21
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. I).
Articulo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 39/21 -
Adquisición de filtro vena cava inferior Argón Extraíble, 
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⦁ Según DI N° 1.844/21: INSUMED SALTA: renglón N° 1. Por un total de $ 200.000,00 (pesos 
doscientos mil con 00/100).
⦁ Según DI Nº 2.337/21: INSUMED SALTA: renglón N° 1 (INCREMENTO). Por un total de $ 
200.000,00 (pesos doscientos mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003540
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088603

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 127/2021 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i) 
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 127/2021 -
Termografía infrarroja en tableros de baja tensión del ala pediátrica y ala materna -
urgencia, según Dl Nº 2.307/21 a saber: INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA SAS: renglón Nº 1. 
Total adjudicado $ 148.104,00  (pesos un ciento cuarenta y ocho mil ciento cuatro con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Arancelamiento - Servicios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003539
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088602

CONTRATACION ABREVIADA N° 18/2021 (INCREMENTO)
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1o: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc i) N° 18/2021 
(Incremento) - Alquiler de microscopio neuroquirurgico para paciente sin obra social del 
Hospital Público Materno Infantil SE, a saber:
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· Según Dl N° 1.839/21: MAGNUS SA: renglón N° 1 (INCREMENTO). Total Adjudicado de $ 
76.331,00 (pesos setenta y seis mil trescientos treinta y uno con 00/100)
· Según Dl N° 2021/21: MAGNUS SA: Renglón N° 1. Total Adjudicado de $ 76.331,00 (pesos 
setenta y seis mil trescientos treinta y uno).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003538
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088601

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº  22234/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: adquisición de EBS para planta potabilizadora de la localidad de Rivadavia Banda Sur.
Expte. Nº: 22234/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 30/09/2021. 
Proveedor: GOMÉZ ROCO & CÍA. SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 30 de Septiembre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00003536
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088597

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22233/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO 
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisción de frascos de medio de cultivo fluorocult.
Expte. Nº: 22233/21.
Destino: Salta Capital.
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Fecha de Contratación: 30/09/2021. 
Proveedor: MERCK SA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 30 de Septiembre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00003536
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088596

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. Nº 0090034-187894/2021-0  

Virginia Blaquier DNI N°: 14.900.464, titular registral de los Catastros Nº 11.131 y 3.293 del 
Dpto. Rosario de Lerma, provincia de Salta, gestiona la CONCESIÓN DE USO DE AGUA 
PÚBLICA superficial para el catastro 11.131: para riego de 134 ha con carácter eventual, para 
750 cabezas de ganado (caudal de 52,5 m3/día) con aguas a derivar del arroyo Los Nogales 
margen izquierda, y 120 ha (dotación de 63 lt/seg) con aguas a derivar de la vertiente 
Quebrada de Los Ceibos y para el Catastro Nº 3.293 una superficie bajo riego de 26 ha 
(dotación 13,650 lt/seg) con carácter eventual, con aguas a derivar del arroyo Los Nogales 
margen izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 87/90, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario N° 2.299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico. 
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 23 de Septiembre de 2021.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00006897
Fechas de publicación: 28/09/2021, 29/09/2021, 30/09/2021, 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100088429
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EDICTOS DE MINAS

JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 21.681-  VACANCIA

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza del Juzgado de Minas de la provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos del artículo 219 del Código de Minería (Texto ordenado Dcto. N° 
456/97), que se ha declarado LA VACANCIA de la mina que a continuación se detalla, 
transcurridos 10 (diez) días hábiles de su publicación (artículo 90 del Código Procedimiento 
Minero), la presente será puesta a disposición de quien la solicite, pudiendo los interesados 
compulsar la misma por ante mesa de entradas de este Tribunal y realizar consultas a través 
del mail oficial del Juzgado smycr@justiciasalta.gov.ar a fines de conocer las coordenadas y 
la superficie de aquella. Asimismo se observa que la presente se encuentra 17,2 ha en zona 
de uso restringido y 2626,3 ha en zona de uso sustentable, sobre la zona de Reserva Flora y 
Fauna Los Andes, a los fines y efectos de la Ley N° 7.107.

Expte. N° Nombre Mineral Dpto.
21.681 Santa Inés V Cobre, Polimetalicos y Oro Los Andes

Publicar por una sola vez.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010727
Fechas de publicación: 04/10/2021

Sin cargo
OP N°: 100088575

JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 19.103 - ANULACIÓN DE REGISTRO Y ARCHIVO.

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29, párrafo 1º y 2º del CPM, que se ha declarado la ANULACIÓN DE REGISTRO 
y ordenado el ARCHIVO, y consecuente la liberación del área de la mina tramitada en el 
expediente que se detalla a continuación, pudiendo los interesados compulsar la mismas 
por mesa de entradas de este Tribunal y realizar consultas a través del mail oficial del 
Juzgado smycr@justiciasalta.gov.ar a fines de conocer las coordenadas y la superficie de 
aquella. Asimismo se observa que la presente se encuentra completamente en zona de uso 
sustentable sobre el área de Reserva Flora y Fauna Los Andes, a los fines y efectos de la Ley 
Nº 7.107.

Expte. N° Mina Mineral Dpto.
19.103 Aguamarga 21 Dis. de Cobre Los Andes

Publicar por una sola vez. 
Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100010726
Fechas de publicación: 04/10/2021

Sin cargo
OP N°: 100088574

JUZGADO DE MINAS - EXPTE. Nº 24.091 - ARCHIVO

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29, 2° y 3° supuesto del Código Procesal Minero, se ha ordenado el ARCHIVO 
y consecuente liberación del área de la cantera tramitada en el expediente que se detalla a 
continuación, pudiendo los interesados compulsar la misma por ante mesa de entradas de 
este Tribunal y realizar consultas a través del mail oficial del Juzgado 
smycr@justiciasalta.gov.ar a fines de conocer las coordenadas y la superficie de aquella. 
Asimismo se hace saber que la presente se encuentra completamente en zona de uso 
sustentable, a los fines y efectos de la Ley Nº 7.107.

Expte. N° Nombre Mineral Dpto.
24.091 Martin One Perlita Los Andes 

Publicar por una sola vez.

Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010725
Fechas de publicación: 04/10/2021

Sin cargo
OP N°: 100088572

MINA GONZALO I - EXPTE Nº 22.869

La Dra. M. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que Corriente 
Argentina SA, ha solicitado la petición de Mensura y Labor Legal de la Mina "Gonzalo I Expte. 
Nº 22.869" tipo de yacimiento diseminado de oro y cobre, ubicada en el departamento Los 
Andes paraje Taca Taca, que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR
Y X
2593248,37 7298440,68
2599897,00 7298440,68
2599897,00 7296470,00
2597526,16 7296470,00
2597526,16 7294556,84
2593526,16 7294556,84
2593526,16 7295768,95
2593248,37 7295768,95
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Labor Legal: X: 729828072     Y: 259354142.
Superficie 2094,97 ha.
Las minas colindantes son: "Gorgon XI - Expte Nº 19.999", "Gorgon Sur - Expte. Nº 18.961, 
"Francisco IX - Expte. Nº 21.991", "Gonzalo III - Expte. Nº 22.871 "Cateo - Expte. Nº 22.058
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
Publicar tres veces en el período de 15 días corridos.
SECRETARIA, 16 de Septiembre de 2021.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006960
Fechas de publicación: 04/10/2021, 12/10/2021, 18/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088568

JUZGADO DE MINAS - EXPTE. N° 23614/2018

El Juzgado de Minas, a cargo de la Dra. María Victoria Mosmann, Secretaría de la Dra. M. 
Alejandra Loutayf, en los autos caratulados: "MARIÑO GONAZALO POR SOLICITUD DE CATEO 
DE 1ª  Y 2ª CATEGORÍA - EXPTE. N° 23614/2018”, ha dictado la siguiente resolución: Salta, 
13 de abril de 2021. (...) IV. Atento a lo informado precedentemente a fs. 35 y vta. lo 
dispuesto por el art. 27 del Código de Minería, regístrese en el libro de Exploraciones, la 
solicitud de Permiso con sus anotaciones y proveídos; publíquese en el Boletín Oficial por 
dos veces en el espacio de diez (10) días corridos (art. 26 del C.P.M.), colóquese aviso de 
citación en la puerta de Secretaría, al efecto de que dentro de veinte (20) días, se presenten 
los que tuvieran derechos que hacer valer y notifíquese a los propietarios superficiarios si 
los hubiere denunciados en autos.

Coordenadas indicadas por el Programa Catastro Minero:

Vértices X Y
1 724585.00 2618139.67
2 7239624.77 2618139.67
3 7239624.78 2611150.14
4 7245850.00 2611150.14

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001555
Fechas de publicación: 24/09/2021, 04/10/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016117
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SUCESORIOS

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Jueza de 1a Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del 
Distrito Judicial del Sur, Circunscripción Anta, Secretaría de la Dra. Maria del Milagro 
Mandaza, en los autos caratulados: "SUCESORIO DE FERNANDEZ OCHOA, MICAELA 
ESPERANZA - EXPTE. Nº 5061/21", declara abierto el sucesorio de Fernandez Ochoa, 
Micaela Esperanza, DNI Nº 26.861.138 y dispone que por edicto publicado por un día en el 
diario de publicaciones oficiales, se cite a los herederos, acreedores y a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que acrediten dentro de los 
treinta días, conforme lo establece el art. 2.340 del CC y C - 2º Parrafo.
JOAQUIN V. GONZALEZ, 16 de Septiembre de 2021.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA

Factura de contado: 0011 - 00006972
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088599

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 11ª Nominación del Distrito Judicial Centro de la Ciudad de Salta, en los autos 
caratulados: “AGUIRRE, MARIA GUADALUPE POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
735918/21”, cita por edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial 
(art. 2.340 del CC y C), a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión de la Sra. Aguirre, Maria Guadalupe DNI N° 22.209.047, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que, dentro del término de treinta días 
corridos a contar de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar por ley (art. 724 del CPCC) Fdo.: Dra. María Fernanda Aré Wayar, 
Jueza; Dra. María Victoria Malvido, Secretaria.  
CIUDAD DE SALTA, PROVINCIA DE SALTA, 8 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00006966
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088580

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez (I) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"GUTIERREZ, CORINA ELVA - MESSINA, FRANCISCO CECILIO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 
721.995/20", ordena la publicación de edictos durarte (tres) días en el Boletín Oficial 
(conforme art. 723 y Cctes. de CPCC), y en un diario de mayor circulación comercial y CITA a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de 30 (treinta) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 Septiembre de 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00006965
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088579

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación del Distrito 
Centro de Salta - Dr. Gabriel Chibán - Juez; Secretaría del Dr. Hugo N. Postigo Zafaranich, en 
los autos caratulados: “ALDERETE, HECTOR JULIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 729.781 
/21”, ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la úItima publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere por ley.  
SALTA, 29 de Septiembre de 2021.

Dr. Nicolas  Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001601
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016170

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín - Jueza de 1ª  Instancia en lo Civil y Comercial 6ª  
Nominación del Distrito Judicial Centro de esta ciudad, secretaría autorizante, en los autos: 
MAGGI, ATILIO DANIEL; HEMDAN, ELVIRA DE FATIMA POR SUCESORIO - EXPTE. N° EXP -
726651/21”, se ha dispuesto ordenar la publicación de edictos durante un 1 (un) día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 CCyCN), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de los Sres. Atilio Daniel Maggi DNI N° 8.049.988 y Elvira de Fatima 
Hemdan DNI N° 11.944.862 , ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación comparezcan y los hagan valer, bajo 
apercibimiento de lo que de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 7 de Setiembre de 2021.

Dra. Alicia Povoli, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001599
Fechas de publicación: 04/10/2021

Pág. N° 42



Edición N° 21.084
Salta, lunes 4 de octubre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016168

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de 1ª  instancia en lo Civil y Comercial de 9ª  
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“NUÑEZ, BENJAMIN, S/SUCESORIO TESTAMENTARIO - EXPTE. N° 10822/01”, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 
723 CPCC) y por 1 (un) día en el Boletín Oficial, citando a herederos/herederas, 
acreedores/acreedoras y a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión para que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlos valer, (cfr. art 
2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta 09 de Junio de 2018. 
Fdo.: Dra. María José Araujo - Secretaria y Dra. Guadalupe Villagrán -Jueza-
SALTA, 28 de Septiembre de 2021.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001598
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016167

El Dr. Benjamin Perez Ruiz, Juez, en lo Civil y Comercial 1ª  Instancia 4ª  Nominación, 
Secretaría del la Dra. Dolores Aleman de Ibañez, en autos caratulados: "MAIZO, MANUEL; 
BURGOS LAURA POR SUCESORIO - EXPTE. 726697/21”, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 1 (uno) día en 
el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 
del CPCC).
SALTA, 27 de Setiembre de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001597
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016166

Dra. Mercedes Alejandra Filtrin -Jueza, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Sexta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en autos caratulados: 
"EXP-718377/20 - DI FRANCESCO, LEONARDO POR SUCESORIO", citar por edictos que se 
publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC), a todos los que 
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se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, del causante Leonardo Difrancesco DNI N° 8.177.278, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 28 de Setiembre de 2021.

Dra. Alicia Povoli, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001596
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016165

El Dr. Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en los Civil y Comercial 2ª  Nominación del 
Distrito Judicial Centro, provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Alice Rubí Velasquez 
Ramirez, en los autos caratulados: “ESPOSITO, SALVADOR POR SUCESORIO - EXP. N° 
731.986/21”. Citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 21 de Septiembre de 2021.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001594
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016162

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1ª  Instancia en lo Civil y Comercial de 3ª  Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: “BARROSO ENRIQUE 
EDUARDO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 734.661/21”, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicar edictos durante, 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC). 
SALTA, 09 de Septiembre de 2021.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001589
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021
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Importe: $ 976.50
OP N°: 400016157

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez a cargo del Juzgado de 1ª  Instancia en lo Civil y Comercial 
3ª  Nom., Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: “VILLA, 
NORMA OLGA POR SUCESIÓN AB INTESTATO -  EXPTE. N° 700228/20”, cita por edictos que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. José Gabriel Chibán, Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 09 de Setiembre de 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA.

Factura de contado: 0013 - 00001583
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016150

El Dr. Chiban, Gabriel Juez de 1ª  Instancia en lo Civil y Comercial de 3ª  Nominación, 
Secretaría del Dr. Postigo Zafaranich, Nicolás en los autos caratulados: DOLZ, JOSE HECTOR 
POR SUCESORIO - EXPTE. N° 734737/21, ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial masiva (art. 723 del CPCC), 
citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 28 de Septiembre de 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001578
Fechas de publicación: 30/09/2021, 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016144

REMATES JUDICIALES

POR JOSÉ S. RODRÍGUEZ GARCÍA - JUICIO EXPTE. N° 685.326/19

Un inmueble de 220 m2 - En Av. de los Jockey N° 1587, B° Gustavo Leguizamón, ciudad de 
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Salta - Judicial con Base.
El día 5 de octubre de 2021, a las 18:00 horas en calle España N° 955 de la ciudad de Salta 
(sede del Colegio de Martilleros), y por orden del Sr. Juez de 1ª Inst. en lo C y Com. de 
Procesos Ejecutivos 4a Nom. (DJC - Salta), a cargo del Dr. Sergio A. Bonari, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sandra Marcela Cointte, en los autos: "ARRIVABENE, AGUSTÍN ANSELMO VS. REYES, 
DANIELA GENOVEVA - EJECUTIVO - EXPTE. N° 685.326/19", procederé a rematar con la base 
de $ 11.472,11 el inmueble ubicado en: Av. de los Jockey N° 1.587, B° Gustavo Leguizamón, 
de la ciudad de Salta, y cuya nomenclatura catastral corresp. es: Cat.: 122.816 - Sec.: T -
Manz.: 411 - Parc.: 16 - Dpto.: Capital (01), sup. 220,00 m2, según cédula parc. Estado 
Ocupación: habitada por la demanda, Sra. Daniela Genoveva Reyes, en carácter de 
propietaria. Distribución: El inmueble consta de garage de 3 mts. por 4 mts., living -
comedor de 4 mts. por 14 mts. aprox., cocina de 3 mts. por 2 mts., con mesada y mueble 
bajo mesada, lavadero de 3 mts. por 5 mts., una habitación de primera de 3 mts. por 3 mts. 
aprox., una habitación de 4 mts. por 4 mts. aprox., un baño de primera, todo de material 
cocido, techo de loza plana y piso cerámico, en la parte del fondo de la propiedad se 
encuentran dos habitaciones de material cocido, techo de chapa, a medio terminar, ambas 
de 3 mts. por 3 mts. aprox. Servicios: agua corr., luz eléctrica, cloacas y gas natural. Edictos 
por 3 días en Boletín Oficial y diario de Circ. comercial. Forma de pago: 30 % del precio en el 
acto del remate, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Comisión 5 % y Sell. 
p/Actas DGR 1,25 %, a cargo del comprador. La subasta se llevará a cabo aunque el día 
señalado sea declarado inhábil. Informes: Martillero Público y Corredor de Comercio (UNL) 
José S. Rodríguez García - Cel.: 3875454000 - España N° 955 - Salta.

José S. Rodríguez García, MARTILLERO - CORREDOR MP 95

Factura de contado: 0011 - 00006961
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021

Importe: $ 3,487.50
OP N°: 100088570

POR HUMBERTO JOSE ROUSSELLE - JUICIO EXPTE. N° 721330/20 

El 08/10/2021 horas 19:00 en España N° 995, sede del Colegio Profesional de Martilleros y 
Corredores Públicos de la provincia de Salta, remataré en conjunta y simultaneo, con base de 
U$S 56.399,05 (dólares cincuenta y seis mil trescientos noventa y nueve con 05/100), por 
orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ª Nominación, Dr. 
Benjamin Pérez Ruiz; Secretaría de la Dra. Dolores Aleman Ibañez, en juicio "S.N.R. 
C/CHUCHUY, HÉCTOR FEDERICO - EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. N° 721330/20" los 
derechos y acciones que le corresponden al ejecutado, Sr. Héctor Federico Chuchuy sobre el 
100 % de los inmuebles identificados como matriculas N° 2.801, sección B, manzana 19c, 
parcela 8 y N° 2802, sección B, manzana 19c, parcela 9, cuya unidad habitacional sita en 
calle San Martín N° 3025 de la localidad de Vaqueros, está edificada sobre ambos catastros 
(lotes contiguos). Construcción: PB importante living; gran comedor de diario; cocina 
comedor con muebles bajo y sobre mesada; dos habitaciones unidas por pasillo y entre 
ambas un baño de primera; baño se servicio (lavamanos e inodoro); dos portones para 
ingreso de vehículos; piscina; una pequeña construcción de las mismas características de la 
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casa para guardar herramientas o cosas. En el primer piso (al que se accede por una escalera 
ubicada entre el living y comedor) 3 (tres) dormitorios, uno en suite; un baño de primera, 
todos esto ambientes están unidos por un pasillo; terraza; propiedad en buen estado; 
paredes de ladrillos, techos de madera machimbrada y tejas; carpinterías de maderas; 
ventanas con rejas de hierro; pisos de toda la casa al igual que las paredes de los baños y la 
cocina son de cerámicos esmaltados. Servicios de agua; luz, gas natural; teléfono, canal por 
cable. Ocupado por el ejecutado (en el carácter de titular de los derechos y acciones sobre la 
propiedad); su hijo J.C.; la señora Adriana Vilte, con sus dos hijos y un nieto, según lo 
manifiesta la señora Vilte en acta de constatación. Condiciones de Pago: exigir al 
comprador, en el acto del remate, el pago del 30 % del precio, en la moneda indicada en la 
sentencia (dólares estadounidenses) y a cuenta del mismo, so pena de dejarse sin efecto la 
adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso las 
responsabilidades, contempladas por el art. 597 del CPCyC; Comisión de Ley 5% (más IVA), a 
cargo del comprador. Con relación al impuesto de sellos que grava a las actas de remate, 
comprendidas en las actuaciones judiciales (arts. 239 CF) el 50 % de su importe deberá ser 
abonado por el comprador en el mismo acto de la subasta al martillero actuante, y el 50 % 
restante será deducido del producido del remate. El saldo del precio (70 %) se abonará 
dentro de los cinco días de aprobado el remate, mediante depósito judicial, en la moneda 
indicada, en el Banco Macro SA, a la orden del Juzgado y como perteneciente a estos autos 
(art. 593 CPr). El impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio y se abonará 
antes de inscribirse la transferencia. Edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario de 
circulación comercial. La subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea declarado 
inhábil. Informes: Humberto José Rousselle, Cel. 387-6845064. IVA: Monotributo.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006931
Fechas de publicación: 30/09/2021, 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 3,492.90
OP N°: 100088508

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3ª  Nominación -
Distrito Judicial del Centro a cargo del Dr. Chiban Jose Gabriel,.- Secretaria Dra. Quiroga 
Daniela Ines, sito en Ciudad Judicial Avda. Houssay 3° piso, en los autos caratulados: 
“GUITIAN JUSTA Y MARTÍNEZ, TOMAS c/OUTES MANUEL FRANCISCO; OUTES CARLOS 
RUBEN; OUTES ELISEO; OUTES DE LEDERER MARIA INES; LEGUIZAMON GUSTAVO; 
LEGUIZAMON DE SARAVIA TOLEDO, EMILIA; LEGUIZAMON DE CLEMENT, MARTHA; 
LEGUIZAMON MARTIN; LEGUIZAMON LEOPOLDO s/ ADQUISION DE DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN  - EXPTE. N° 580910/17”; cita a los herederos de la Sra. María Inés Outes de 
Lederer, a presentarse a juicio a hacer valer sus derechos, dentro del término de cinco días 
de la última publicación de edictos, que se efectuará durante 3 días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local, bajo apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial Civil, para 
que los represente.
SALTA, 21  de Setiembre de 2021.

Dra. Quiroga Daniela Ines, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001584
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016152

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "GALVÁN, MARCELA ADRIANA - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 749172/21", hace saber que en fecha 29 de septiembre 
de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Marcela Adriana Galván, DNI Nº 
28.614.072, CUIL Nº 27-28614072-1, con domicilio real en Calixto Gauna Nº 107, barrio 
San Martín, Rosario de Lerma y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, de esta 
ciudad. Se ha fijado el 06 de octubre de 2021 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo 
del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en 
el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación del fallido en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 29 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003524
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 2,093.50
OP N°: 100088577

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "QUIPILDOR, DANIEL ORLANDO - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 749188/21", hace saber que en fecha 29 de septiembre 
de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Daniel Orlando Quipildor, DNI N° 
27.571.535, CUIL N° 20-27571535-3, con domicilio real en calle Belgrano N° 478, Campo 
Quijano y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el 06 de octubre de 2021 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
titular y suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
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Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 29 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003523
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 2,559.50
OP N°: 100088576

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "TEJERINA, 
GUIDO DEL CARMEN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 748292/21",
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Guido del Carmen Tejerina, DNI N° 24.208.362, con domicilio real declarado en calle Los 
Pinos N° 155, B° Tres Cerritos y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 
día 15 de noviembre de 2021, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 1 de febrero de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 17 de marzo de 
2022 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 2.900.
SALTA, 29 de Septiembre de 2021.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003522
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 2,512.90
OP N°: 100088569

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "QUISPE, 
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MARCELO EDUARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP - 748293/21", ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de 
Marcelo Eduardo Quispe, con domicilio real en 1° piso, block 55, departamento Nº 7, barrio 
Juan Pablo II, y procesal constituido a todos los efectos legales en Pueyrredón Nº 517 de la 
ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 12 de 
noviembre de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 23 de diciembre de 2021 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 25 de febrero de 2022 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 2.900,00 (10 % SMVM).
SALTA, 23 de Septiembre de 2021.

Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00003517
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021

Importe: $ 2,559.50
OP N°: 100088548

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominacion, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: "ACOSTA, DANIEL ARMANDO - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP 746030/21”, ordena la publicación del presente EDICTO COMPLEMENTARIO al 
de fecha 27/08/21 en el que se hizo saber que en fecha 27 de agosto de 2021 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Daniel Armando Acosta, DNI N° 33.046.534, CUIL N° 
20-33046534-5, con domicilio real en manzana N° 419 B, lote N° 1, etapa II, barrio 
Solidaridad y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 27 de septiembre de 2021 se ha 
posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos la CPN Mariela Jorgelina 
Armella, DNI N° 26.899.778, matrícula N° 2392, domiciliada en calle Ituzaingó N° 594, de 
esta ciudad (domicilio procesal), teléfono 3875006925, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, 
miércoles y viernes de 09:30 a 12:30 horas en el domicilio procesal sito en calle Ituzaingó 
N° 594, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de noviembre de 2021 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 29 
de diciembre de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 10 de marzo de 2022 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 28 de Septiembre de 2021.
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Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003516
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021

Importe: $ 2,559.50
OP N°: 100088547

El Dr. Pablo Muiños (Juez), del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Leandro Ciociano, en los autos caratulados: 
"GIANFRANCISCO, DANTE ALBERTO S/CONCURSO PREVENTIVO (GARANTE)  - EXPTE. Nº 
730.341/21”, hace saber: 1) Que con fecha 6 de Septiembre de 2021 se ha DECLARADO LA 
APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO del GARANTE (art. 68 LCQ) del Sr. GIANFRANCISCO, 
DANTE ALBERTO, DNI N° 20-23117703-6, con domicilio real en calle Lamadrid Nº 950, de la 
localidad de Yerba Buena, provincia de Tucumán, con domicilio procesal constituido en 
Avda. Reyes Católicos Nº 1330, oficina 26 (Posto 20). 2) Que ha sido designado Sindico 
titular al CPN Ariel Alejandro Castillo, con domicilio en Mza. 530, casa 14, B° Universidad 
Católica, de esta ciudad. Que atenderá al público en el domicilio de calle Martín Cornejo N° 
267, los dias martes y jueves de (09:00 horas a 12:30 horas), al solo efecto de la 
presentación de las verificaciones de crédito. 3) Que se ha fijado como fecha tope el dia 27 
de octubre de 2021 para que los acreedores presenten sus SOLICITUDES de VERIFICACIÓN 
por ante la Sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3) 
4) FIJAR el día 3 de diciembre de 2021 como fecha tope para la presentación del INFORME 
INDIVIDUAL; y, el 1 de marzo de 2022 para la presentación del INFORME GENERAL (art. 14 
inc. 9).- 5). ORDENAR LA PUBLICACIÓN de EDICTOS por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
diario de amplia circulación (art. 14, inc. 4). Fdo.: Dr. Pablo Muiños (Juez); Dr. Leandro 
Ciociano (Secretario).
SALTA,          de Septiembre de 2021.

Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00003514
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100088544

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "PISTAN, CÉSAR GABRIEL NICOLÁS -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 748.294/21", hace saber que en fecha 24 de 
septiembre de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. César Gabriel Nicolás Pistan, 
DNI Nº 26.898.796, CUIL Nº 20-26898796-8, con domicilio real en pasaje San Carlos Nº 
1020, Villa Chartas y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta 
ciudad . Se ha fijado el 04 de octubre de 2021 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo 
del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el 
cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
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para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación del fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, 
los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 24 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003467
Fechas de publicación: 28/09/2021, 29/09/2021, 30/09/2021, 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 2,326.50
OP N°: 100088418

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Ma. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "MENDOZA, MARIA EUGENIA - QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP 746035/21", ordena la publicación del presente EDICTO 
COMPLEMENTARIO al de fecha 27/08/21 en el que se hizo saber que en fecha 27 de agosto 
de 2021 se decretó la Quiebra Directa de la Sra. María Eugenia Mendoza, DNI N° 
30.189.871, CUIL N° 27-30189871-7, con domicilio real en block n°46, departamento N° 
13, barrio Ampliación El Bosque y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de 
esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 23 de Septiembre de 
2021 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el CPN Ezequiel 
Carim Torres Morcos, DNI N° 32.347.898, Matrícula N° 3357, domiciliado en calle Alvarado 
N° 1375, de esta ciudad (domicilio procesal), teléfono 3874146009 fijando como días y 
horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
lunes, miércoles y jueves de 17:00 a 20:00 horas en el domicilio procesal sito en calle 
Alvarado N° 1375, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de noviembre de 
2021 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). 
El día 29 de diciembre de 2021 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 10 de marzo de 2022 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 LCQ). 
SECRETARÍA, 23 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nunez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003466
Fechas de publicación: 28/09/2021, 29/09/2021, 30/09/2021, 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 2,792.50
OP N°: 100088413
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El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Segunda 
Nominación, a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita - Jueza, Secretaría a cargo de 
la Dra. Marcela Montiel Abeleira, hace saber que en los autos caratulados: “VENTECOL, 
CLAUDIO EMILIO S/QUIEBRA DIRECTA - EXPEDIENTE N° EXP 635.366/18”, se ha presentado 
el Informe Final y Proyecto de Distribución Final en los términos del art. 218 de la LCQ, 
habiéndose regulado los honorarios de los profesionales. Edicto a publicarse en el Boletín 
Oficial por el término de 2 (dos) días.
SALTA, 27 de Setiembre de 2021.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001586
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016154

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Claudia Güemes, Titular del Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de Primera 
Instancia de 3a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Chermulas, hace conocer 
que en autos: "IGARZABAL DE VEGA, MARTINA S/ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE -
EXPTE. N° 732.192/21", la actora ha solicitado cambio de su nombre por lo que CITA a 
todos los que se consideren con derechos a oponerse. Publíquense edictos en un diario 
oficial una vez por mes en el lapso de dos meses.
SALTA, 25 de Agosto de 2021.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. Maria Daniela Chermulas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006644
Fechas de publicación: 03/09/2021, 04/10/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100087920

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1ª Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 6ª  
Nominación de esta ciudad, Secretaría de la Dra. Analia Valdez Lico, en los autos: 
“MERCEDES CAMPO, CLAUDIA ELIZABETH CAMPO, EVA MARIANA CAMPOS, EMILIA RAMONA 
CAMPOS, LIDIA LUCIA CAMPO y JUSTA BEATRIZ CAMPOS S/ACCIONES REFERIDAS AL 
NOMBRE - EXPTE. N° 618.066/18”, cita a terceros interesados para que eventualmente 
puedan formular oposición a la adición de nombre solicitado, dentro de los quince (15) días 
contados a partir de su última publicación (cfr. art. 70 del CCyC).
SALTA, 10 de Agosto de 2021.
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Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001600
Fechas de publicación: 04/10/2021, 04/11/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016169

La Dra. Mariela Alejandra Giménez, Jueza Federal Subrogante N° 2 de Salta. Secretaría Civil N° 
3 a cargo del Dr. Juan Carlos Zigarán, en autos caratulados: “MARTEL, CLAUDIO Y OTROS C/ 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, VICTOR 
ADRIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE. FSA N° 009238/2013”, cita a la Sra. 
Cecilia María Canelada, DNI 18.474.601, y a la Sra. María Gabriela Canelada, DNI 
18.578.723, para que en el plazo de 10 (diez) días de su notificación, atento el plazo y los 
apercibimientos previstos en el art. 53 inc. 5 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación; concurran conforme a derecho en las actuaciones de la referencia bajo 
apercibimientos de designárseles Defensor Oficial que los represente para la continuación 
del trámite de autos. Publíquese por dos (2) días en el Boletín Oficial de Salta y en un diario 
de los de mayor circulación del lugar del último domicilio de los citados, o en su defecto, del 
lugar del juicio. Firmado: Dra. Mariela Alejandra Gimenez, Jueza.
SALTA, 23 de Septiembre de 2021.

Juan Carlos Zigaran, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001590
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 400016158

El Dr. Federico Diez, Juez del Tribunal de Juicio - Sala VII - Vocalía N° 1 de Distrito Judicial 
Centro de la provincia de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Baez, en autos caratulados
CAUSA N° 167725/20 seguida contra QUERELLA CRIMINAL POR EL DELITO DE INJURIAS 
INTERPUESTO POR EL SR. DURAND, JORGE EMILIANO CON EL PATROCINIO LETRADO DEL 
DR. JOSÉ FERNANDO TESEYRA”, cita al Sr. Marcelo Leonardo Medina, para que se constituya 
en el plazo de cinco (05) días ante este Tribunal de Juicio - Sala VII sito en Av. Bolivia N° 
4671 (sede de la Ciudad Judicial), planta baja, pasillo “F” a los fines de que proceda a 
notificarse de la presentación efectuada por el Dr. José Fernando Teseyra como abogado 
patrocinante de Jorge Emiliano Durand y retirar copias de la misma. Que ello se requiere 
bajo apercibimiento de que, en caso de no presentarse, será declarado rebelde. “(...) 
AUTORÍCESE la publicación de edictos por el término de cinco (05) días, ello de conformidad 
a lo establecido en el art. 201 del CPP (...) Fdo.: Dr. Federico Diez, Juez; Dra. Ana Baez -
Secretaria.
SALTA,  de Septiembre de 2021.

Dr. Federico Diez, JUEZ - Dra. Ana Baez,  SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001588
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 400016156
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SALTA SOY SA

Por Escritura Pública N° 53, de fecha 07 de julio de 2021, pasada ante la escribana María 
Carolina Dellmans Pacheco, Titular del Reg. Notarial N° 196 de esta ciudad, se constituyó la 
sociedad anónima denominada SALTA SOY SA, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en casa 5, manzana 145 de barrio Cobcer, localidad La 
Silleta, departamento Rosario de Lerma, provincia de Salta. 
Socios: 1.) Juan Manuel Chalabe, DNI N° 32.347.649, CUIT Nº 20-32347649-8, argentino, 
nacido el 13/08/1986, licenciado en comunicación social, divorciado en sus primeras 
nupcias con ROMINA LOURDES GAMMONI CONFORME SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE PERSONAS Y FAMILIA N° 2, DISTRITO CENTRO DE LA 
PROVINCIA DE SALTA EN EXPTE. N° 44760/13, con domicilio en casa 5, manzana 145 de B° 
Cobcer, de la localidad La Silleta, departamento Rosario de Lerma, provincia de Salta; 2.) 
Santiago Nicolás Saldaño, DNI N° 39.215.595, CUIT Nº 20-39215595-4. argentino, nacido el 
28/02/1995, productor de medios, soltero, con domicilio en casa 6, B° Las Leñas II, ciudad 
de Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años desde la suscripción del contrato. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada 
a terceros en el interior y/o exterior de la República Argentina, las siguientes actividades: a) 
Producción; edición de publicaciones, noticias, informes, cualquiera que sea el soporte en 
que se pueda reproducir; b) Administrar los servicios técnicos en telecomunicaciones e 
informática destinados a cualquier campo o sector; c) Administración en la dirección, 
asistencia técnica y transferencia de tecnología en comunicaciones; d) La prestación, 
contratación, subcontratación, elaboración, desarrollo, control y ejecución de todo tipo de 
servicios informáticos, de telecomunicaciones y la elaboración, edición, producción, 
publicación y comercialización de productos audiovisuales; e) La prestación de servicios; 
subcontratación y elaboración y venta de todo tipo de servicios relativos a agencia de 
publicidad comercial e institucional; f) La explotación comercial de comunicación webs de 
noticias y/o la elaboración; g) Realización de encuestas y compulsas públicas, como así 
también la producción; realización y puesta al aire de programas televisivos, radiales y/o por 
cualquier otro medio de comunicación audiovisual; h) comercio electrónico; i) desarrollo de 
campañas de marketing relativas a la actividad de la sociedad; j) desarrollo, difusión, 
representación y comercialización de archivos, bancos de datos e información de todo tipo; 
l) Explotación comercial y otorgamiento de franquicias, licencias y sublicencias de marcas, 
diseños y otros elementos de propiedad intelectual propios o desarrollados por terceros; 
mediante el cobro de regalías, comisiones, honorarios, aranceles, fondos o cualquier otro 
tipo de retribución. Las actividades que así lo requieran serán desempeñadas por 
profesionales con título habilitante. Las actividades mencionadas anteriormente deberán ser 
entendidas y aplicadas en su sentido más amplio. 
Capital: el capital social es de $ 1.500.000,00 dividido por 15.000 acciones nominativas no 
endosables, ordinarias, de $ 100 de valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por 
acción, suscriptas por Juan Manuel Chalabe, quien suscribe 9.000 acciones y Santiago 
Nicolás Saldaño, quien suscribe 6.000 acciones. El capital se integra en dinero en efectivo en 
un 25 % y el saldo en el plazo de 2 años computados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato constitutivo.
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Administración: la administración social estará a cargo de un directorio compuesto por el 
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) directores titulares, e igual o menor número de suplentes, los que 
asumirán en el orden de su elección en caso de producirse vacantes en los titulares. Son 
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe 
reemplazantes. Durarán en sus funciones tres Ejercicios. Administradores: Presidente: Juan 
Manuel Chalabe, DNI N° 32.347.649, y Director Suplente: Santiago Nicolás Saldaño, DNI N° 
39.215.595, ambos constituyen domicilio especial en casa 5, manzana 145 de barrio 
Cobcer, localidad La Silleta, departamento Rosario de Lerma, provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006956
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 1,443.90
OP N°: 100088563

ASAMBLEAS COMERCIALES

CLÍNICA PRIVADA SAGRADO CORAZÓN SA - SRN ORÁN

Convócase a los Sres. accionistas a la ASAMBLEA ORDINARIA que se llevará a cabo el día 15 
DE OCTUBRE de 2021 a las 14.00 horas en primera convocatoria y 15:15 horas, en segunda 
convocatoria, en calle B. Rivadavia esq. Güemes de la ciudad S. R. de la Nueva. Orán, para 
tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la Memoria, Estado de la Situación del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e 
Informe del Síndico del Ejercicio cerrado el 31/12/2020.
3) Consideración de la remuneración al Directorio.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio.
5) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el plazo de 1 año.
6) Elección del Director único.
Nota: Sres. accionistas, para participar en la Asamblea, deberán cursar comunicación a la 
sociedad hasta el 12 de octubre de 2021 en calle B. Rivadavia esq. Güemes de la ciudad de S. 
R. de la Nva. Orán de lu. a vie. en el horario de 10:00 a 17:00 horas.

Gustavo A. Angel, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00006949
Fechas de publicación: 01/10/2021, 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100088553
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO FEDERALISTA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE ORÁN

La Comisión Directiva del Centro Federalista de Jubilados y Pensionados de Orán, convoca 
ASAMBLEA ORDINARIA para el día VIERNES 29 DE OCTUBRE de 2021, a horas 17:30, en su 
sede social calle Colon N° 724 de la localidad de Orán, provincia de Salta para tratar el 
siguiente 
Orden del Día:
a) Designación de dos socios para la firma del Acta.
b) Lectura de Acta anterior.
c) Consideración de la Memoria, Inventario y Estados contables por los Ejercicios cerrados el 
30 de junio de 2020 y 30 de junio de 2021. Además los informes del Órgano de 
Fiscalización.
d) Elección de autoridades, miembros de la comisión directiva titulares y suplentes por 
mandato vencido.
Nota: transcurrido 60 minutos de la hora fijada sin obtener quórum, la Asamblea sesionará 
con el número de socios presentes según art. 37 del Estatuto Social.

Juana Pereyra, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00006976
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021

Importe: $ 930.00
OP N°: 100088617

ASOCIACIÓN CULTURAL DE SALTA 

Resolución Ministerial Nº 65/08.
La Comisión de la Asociación Cultural de Salta convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 29 DE OCTUBRE DE 2021, a horas 10:00 en Santiago 
del Estero Nº 248 - Salta, para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1º) Lectura, consideración y aprobación del Balance correspondiente al Ejercicio 
comprendido entre el 1º de mayo de 2020 y el 30 de abril de 2021;
2º) Lectura y aprobación de la Memoria correspondiente al Ejercicio indicado en el punto 1º;
3º) Lectura y aprobación del Informe del Órgano de Fiscalización;
4º) Aprobación de la cuota social fijada por la Comisión Directiva en reunión del 15 de mayo 
de 2021;
5º) Elección de dos socias para refrendar el Acta.

María Pía López Sanabria, PRESIDENTA - Thelma Cecilia Niederle, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006969
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 279.00
OP N°: 100088589
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CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SARGENTO CABRAL

De acuerdo a lo establecido por el Estatuto Social se convoca a ASAMBLEA ORDINARIA para 
el día 25 DE OCTUBRE DE 2021 a las 21:00 horas sito en calle Santiago del Estero Nº 1668, 
para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2) Designación de dos socios para la firma del Acta de esta Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado Patrimonial e Informe del Órgano de 
Fiscalización, correspondientes a los períodos del 1/8/2018 a 31/7/2019 y 1/8/2019 al 
31/7/2020. 
4) Elección de autoridades, Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización por finalización del 
mandato.
Sistema de Elección:

a.- Las listas deberán ser presentadas hasta horas 12:00 a fin de ser oficializadas por el 
Órgano Directivo con siete días hábiles de anticipación al acto eleccionario.

b.- Se exhibirán en la Secretaría de la Institución a los efectos que hubiere lugar hasta el 
día de la Asamblea.

c.- Las impugnaciones serán tratadas por la Asamblea antes del acto eleccionario, la que 
decidirá sobre el particular.

d.- El voto será secreto y personal.
e.- La elección de los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización se 

hará por el sistema de lista completa.
f.- Cada candidato deberá suscribir la lista en que se postule y esta deberá ser firmada 

por el apoderado.
g.- El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los 

asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora 
fijada la Asamblea podrá sesionar válidamente, 30 minutos después con los socios 
presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos 
Directivos y de Fiscalización.

SALTA, 30 de Septiembre de 2021.

Víctor J. Rivero, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006963
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 302.30
OP N°: 100088573

ASOCIACIÓN CAMPESINA DE GUIAS RURALES Y PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS  EL 
DIVISADERO - CAFAYATE

Personería Jurídica: Resolución Nº 37/15.
Cumpliendo normas estatutarias, se ha dispuesto convocar a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, 
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para el día 29/10/21, la que se celebrará en la base operativa de la Asociación, ubicada al 
final del camino provincial El Divisadero km 5, Cafayate, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Elección de un socio para presidir la Asamblea y dos socios para firmar el Acta.
2) Elección de autoridades y Órgano de Fiscalización, ello mediante voto secreto y directo de 
los socios.
Cronograma Electoral: art. 31 del estatuto, la Junta Electoral ha establecido el siguiente 
cronograma:
⦁ Confección y exhibición de padrones en sede social a partir del 05/10/21, 
⦁ Presentación de listas de candidatos a partir del 10/10/21, hasta el 25/10/21 a horas 
20:00 en la sede social, 
⦁ Período de tachas, observaciones e impugnaciones, a partir del 12/10/21,
⦁ Oficialización de listas, 48 horas después de presentadas, 
⦁ Modo de elección voto secreto y directo, 
⦁ Lugar de elección base operativa de la Asociación, 
⦁ Horario desde horas 14:00 a 18:00 horas, 
⦁ Fecha 20/10/21.
CAFAYATE, 29 de Setiembre 2021.

Jose Condori, PRESIDENTE (P/ASOCIACIÓN) - Clementina Escalante, SECRETARIA (P/JUNTA 
ELECTORAL)

Factura de contado: 0011 - 00006957
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 279.00
OP N°: 100088564

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA 

Se convoca a los señores delegados electos en las Asambleas de distritos, a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 26 DE OCTUBRE de 2021, a las 15:00 horas, en 
los términos de la Resolución del INAES Nº 485/2021 y de la Dirección de Asociativismo y 
Cooperativas de Mendoza Nº 65/2020, bajo la modalidad a distancia, a través de la 
aplicación zoom, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) Delegados para la aprobación y firma del Acta de la Asamblea, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario del Consejo de Administración.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Informe del Auditor, Informe del Actuario, Informe de la 
Comisión Fiscalizadora, Anexos, Notas y otros informes correspondientes al Ejercicio 
Económico iniciado el 1º de julio de 2020 y cerrado el 30 de junio de 2021.
3) Capital social. Consideraciones.
4) Evolución del rubro Inmuebles.
5) Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Tratamiento de los excedentes.
7) Consideración de las retribuciones abonadas a los Consejeros y Miembros de la Comisión 
Fiscalizadora.
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8) Elección de un (1) Consejero Titular y un (1) Consejero Suplente, para la renovación 
parcial del Consejo de Administración. Orden de los Consejeros suplentes.
9) Elección de un (1) Síndico Titular, un (1) Síndico Suplente para la renovación parcial de la 
Comisión Fiscalizadora, y un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente para reemplazar a 
los renunciantes, hasta completar el vencimiento de sus mandatos.
10) Determinación de las retribuciones a abonar a los Consejeros y Miembros de la Comisión 
Fiscalizadora.
Nota: se informa a los señores delegados que deben integrar la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará en el día y hora fijados en esta convocatoria, que la aplicación denominada 
zoom es reconocida por ser utilizada para reuniones a distancia en tiempo real, grabar su 
desarrollo y permitir el intercambio de contenidos. Por el correo electrónico 
presidencia@triunfoseguros.com recibirán, 48 horas antes de la Asamblea, los datos 
necesarios (ID) para su correcto acceso a la misma. Asimismo, se les recuerda que la 
Asamblea se realizará siempre que se encuentren presentes la mitad más uno del total de 
Delegados. Transcurrida una hora después de la fijada para la reunión sin conseguir ese 
quórum la misma se llevará a cabo y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número 
de Delegados presentes de conformidad con el artículo 46 del Estatuto Social. La Memoria y 
los Estados Contables están a disposición de los señores asociados y delegados pudiendo 
solicitarlos al correo electrónico presidencia@triunfoseguros.com. A efectos de la elección 
de Consejeros, las listas de candidatos deben oficializarse ante el Consejo de Administración 
con diez (10) días de anticipación, como mínimo, a la fecha en que se realizará la Asamblea, 
y deberán ser presentadas con el apoyo de no menos de cincuenta (50) asociados con 
derecho a voto de acuerdo con el artículo 45 del Estatuto Social, enviándolas al correo 
electrónico presidencia@triunfoseguros.com.
El Consejo de Administración.
MENDOZA, 14 de Setiembre de 2021.

Luis Octavio Pierrini, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00006954
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021

Importe: $ 2,235.00
OP N°: 100088561

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.080 DE FECHA 29/09/2021

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS
PULIDO BARRIOS, INES; CONDORI GUTIERREZ, CEFERINO - EXPTE. N° 637.163/18
⦁ Pág. Nº 56
OP Nº 400016138
Donde Dice: 
La Dra. María Fernanda Are Wayar,… en lo Civil y Comercial 1ª Nominación,…
Debe Decir: 
La Dra. María Fernanda Are Wayar,… en lo Civil y Comercial 11ª Nominación,…
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SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES
CONSORCIO DE USUARIOS EL TUNAL
⦁ Pág. Nº 74
OP Nº 100088525
Donde Dice: 
Orden del Día:
6) Elección para integrar…
B) Por un año: (1) un Vicepresidente… un Vocal Suplente Io (1) un Vocal Suplente 2º.
Debe Decir: 
Orden del Día:
6) Elección para integrar…
B) Por un año: (1) un Vicepresidente… un Vocal Suplente 1º (1) un Vocal Suplente 2º.

DE LA EDICIÓN Nº 21.081 DE FECHA 30/09/2021

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS 
RESOLUCIÓN Nº 1.739
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SALTA
⦁ Pág. Nº 29
OP Nº 100088539
Donde Dice: 
(Firmas)… Nora Carmen Quinteros,… CONSEJO DE LA MAGISTRATURA… 

Debe Decir: 
(Firmas)…Nora Carina Quinteros,…CONSEJO DE LA MAGISTRATURA… 

SECCIÓN JUDICIAL 
EDICTOS JUDICIALES  
MAC CADDON, NATALIA EVA GISELA CONTRA MORALES BARRETO, ERNESTO -  EXPTE. Nº 
672793/19     
⦁ Pág. Nº 67
OP Nº 400016147
Donde Dice: 
El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez… Morales Barreto, DNI  93.932.502…
Debe Decir:
El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez… Morales Barreto, DNI  93.932.802…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100010729
Fechas de publicación: 04/10/2021

Sin cargo
OP N°: 100088622
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DE LA EDICIÓN Nº 21.077 DE FECHA 24/09/2021

SECCION COMERCIAL - AVISO - CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES
MANAGRO SAS
⦁ Páginas 65/66.
OP N° 100088328 
Donde Dice:
“ (...) Administrador titular: señorita Natalia Andrea Cardoso (...)"
Debe Decir:
“(...) Administrador titular: señorita Natalia Andrea Cardoso, domicilio especial constituido 
en Praderas de San Lorenzo Club de Campo, manzana 5, lote 8, localidad de San Lorenzo, 
departamento Capital, provincia de Salta (...)"

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00006955
Fechas de publicación: 04/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088562

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 3.256.341,53
Recaudación del día: 01/10/2021        $ 5.767,50
Total recaudado a la fecha $ 3.262.109,03

Fechas de publicación: 04/10/2021
Sin cargo

OP N°: 100088629

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 335.513,90
Recaudación del día: 01/10/2021     $ 1.953,00
Total recaudado a la fecha $ 337.466,90

Fechas de publicación: 04/10/2021
Sin cargo

OP N°: 400016179
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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